
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Radicación No. 760013110007-2020-00073-00 

Auto No. 793 

 

Cali, cuatro (4) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Se incorpora a los autos la constancia de envío de la comunicación para 

notificar a la parte demandada, mediante el cual se informa que se realizó 

varias visitas al lugar indicado y nadie atendió, no hay certeza de que la 

persona a notificar viva o labore en esa dirección. 

 

Téngase en cuenta la nueva dirección de residencia de la demandada, a fin 

de ser notificada en los términos del artículo 291 numeral 3 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


